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Santiago, 7 de diciembre 2023 

 

 

 

 

Señores 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

Mat.:  Expediente D-076-2023 

Ref.: Entrega información requerida 

mediante Res. Ex. N°4/D-076-

2023, de 16 noviembre 2023 y 

solicita lo que indica. 

 

 

De mi consideración, 

 

Como es de su conocimiento, mediante Resolución Exenta N° 4/D-076-2023 de 16 de 

noviembre 2023 (Requerimiento) esta Superintendencia realizó un requerimiento de 

información a Galilea S.A. de Ingeniería y Construcción en el presente procedimiento. 

 

A continuación, dentro de plazo, y en el presente enlace web, se acompañan los antecedentes 

requeridos:  

https://drive.google.com

  

 

Asimismo, se hace presente lo que indica: 

 

1. Balance Tributario y/o Estados Financieros, tales como el balance general, estado 

de resultados y estado de flujo de efectivo, correspondientes a los períodos 2021 a 

la fecha.   

 

Mi representada no cuenta actualmente con estados financieros auditados para ella, por lo 

que se adjuntan las carpetas tributarias (balances tributarios) de mi representada entre los 

años 2021 y 2023 que dan cuenta de sus declaraciones mensuales ante el Servicio de 

Impuestos Internos. 
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2. Acompañar documentación u otros medios de verificación que digan relación a la 

implementación de medidas correctivas asociadas a la infracción imputada en la 

Resolución Exenta N°1 (…) con el objetivo de contener, reducir o eliminar sus 

efectos, debiendo describirlas y remitir documentación que permita verificar su 

ejecución, efectividad, costos y fechas en que fueron incurridos. 

 

Tal como se indicó en el Primer Otrosí de los descargos de este expediente, en el marco de 

las Medidas Provisionales decretadas por la SMA, mi representada, junto con dar pleno 

cumplimiento a las órdenes decretadas en dicho proceso provisional, implementó estacas y 

cercos de protección en las franjas de los Esteros objeto del sancionatorio; eliminó todo 

montículo de tierra y excavaciones dentro del perímetro delimitado por dicho cerco, el cual 

obedece al contenido en la RCA N° 87/2004. 

 

El cercado del perímetro anterior, y la inexistencia de montículos u obras en él, se ha 

mantenido hasta la fecha, lo cual consta en set fotográfico fechado y georreferenciado que se 

acompaña a esta presentación en que consta la situación actual de los cauces, inalterados en 

sus franjas.  

 

3. Solicitar a la empresa Galilea S.A. de Ingeniería y Construcción que presente el 

documento Ord. N° 242, de 26 de junio de 2003, de la DOH, de forma que se pueda 

visualizar correctamente, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado. 

 

La visualización y el formato del Ordinario citado acompañado por esta parte a sus descargos, 

el cual resulta pieza relevante para los mismos, es la que esta parte pudo encontrar disponible 

en el expediente consolidado de evaluación ambiental que se encuentra cargado en el portal 

electrónico del SEA1. La visualización adecuada del mismo se puede lograr mediante una 

configuración precisa de la pantalla del dispositivo que se utilice. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y entendiendo de que su visualización es efectivamente 

complicada dada su antigüedad, esta parte requirió copia de dicho Ordinario tanto a la 

Dirección de Obras Hidráulicas, como al Servicio de Evaluación Ambiental  mediante la Ley 

N° 20.285, de Acceso a la Información Pública. Copia de los comprobantes del requerimiento 

se acompañan a esta presentación. 

 

Asimismo, y mediante este acto, se solicita a Ud., de que en uso de sus potestades de que 

reviste en el marco del procedimiento administrativo, y de conformidad al art.50 inc.1° y 52 

de la LOSMA, así como también del art. 34 y 37 de la Ley N° 19.880, requiera a la 

Dirección de Obras Hidráulicas y a la Dirección Regional del Servicio de Evaluación 

Ambiental de los Lagos que remitan a este proceso copia del Ord. N° 242 de 26 de junio 

 
1https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?id_expediente=5885&idExpediente=5885   

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?id_expediente=5885&idExpediente=5885
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de 2003 de la Dirección de Obras Hidráulicas evacuado en el marco de la evaluación 

ambiental del Proyecto “Loteo Habitacional Villa Fundadores de Puerto Montt”. 

 

Lo anterior, por ser un instrumento probatorio indicado por esta parte en sus descargos y de 

relevante importancia para la decisión del presente procedimiento administrativo. Por lo 

mismo, es la razón por la cual esta parte lo ha requerido vía transparencia. 

 

4. Solicitud de reserva de información. 

 

En virtud de los arts. 6 y 34 de la LOSMA, en relación con el art. 21 N°2 de la Ley N°20.285, 

sobre Acceso a la Información Pública, vengo en solicitar que la información acompañada 

en el N°1 de esta presentación asociada a la información tributaria y financiera de mi  

representada sea mantenida en reserva por esta Superintendencia en el presente 

sancionatorio. 

 

En específico, se solicita que todos los datos numéricos y de montos contenidos en los 

documentos acompañados en el N°1 indicado sea mantenido en reserva, no siendo publicado 

en el portal SNIFA ni divulgado a terceros por revestir la misma el carácter de sensible al 

estar directamente relacionada con los derechos de carácter comercial o económico de mi 

representada. 

 

La información tributaria da cuenta de ingresos y egresos financieros y del valor monetario 

de actividades de la Compañía cuyos valores mi representada se ha esmerado en mantener 

en secreto por cuanto su divulgación podría afectar sus derechos comerciales y ventajas 

competitivas en el mercado en que se desempeña, tanto frente a competidores como a 

proveedores, quienes podrían tener acceso a información sensible que, por su naturaleza, no 

es de público conocimiento. 

 

Por ello, la presente solicitud de reserva se fundamento en lo dispuesto en el art. 21 N°2 de 

la Ley N° 20.285, que establece como causal de excepcionalidad a la divulgación de 

información pública: 

 

“2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las 

personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada 

o derechos de carácter comercial o económico.”. 

 

En la misma línea el Consejo para la Transparencia ha desarrollado la causal de reserva 

indicada, con criterios que han sido adoptados por esta SMA en solicitudes similares , 

señalando que para que ésta concurra, deben concurrir los siguientes requisitos: “(i) Que la 

información requerida no sea generalmente conocida ni fácilmente accesible  para 
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personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información 

en cuestión; (ii) Que la información sea objeto de razonables esfuerzos para mantener su 

secreto; y (iii) Que el secreto o reserva de la información requerida proporcione a su 

poseedor una evidente mejora, avance o ventaja competitiva, o que su publicidad pueda 

afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de su titular2.”. 

 

Brevemente, se indica a Ud., cómo la información tributaria de la Compañía cumple con los 

3 requisitos mencionados para su reserva: 

 

(i) Se trata de información que no es pública ni generalmente conocida, así como 

tampoco fácilmente accesible para las personas. 

 

Respecto de este criterio, no hay duda de que se cumple por cuanto ninguna empresa tiene la 

obligación de publicar hacia la generalidad de la población sus estados tributarios. Por otra 

parte, se trata de información específica y especial que no es accesible para personas 

introducidas en los círculos en que normalmente se utilice este tipo de datos. 

 

(ii) La información ha sido objeto de esfuerzos por parte de Galilea S.A. de 

Ingeniería y Construcción para mantener su secreto. 

 

La divulgación de la información cuya reserva se solicita puede incidir directamente en el 

mercado inmobiliario nacional y regional, en los costos, clientes y/o proveedores de mi 

representada y, en suma, en su situación comercial a futuro, lo que justifica el hecho de que 

ésta ha realizado (y realiza actualmente) los mayores esfuerzos para mantenerla en secreto.  

 

(iii) El secreto de la información otorga una ventaja competitiva, afectándose el 

desenvolvimiento competitivo mediante su divulgación. 

 

En línea con lo indicado anteriormente, el mantenimiento en reserva de la información 

detallada de los estados tributarios de Galilea le otorga a mi representada la posibilidad de 

negociar en igualdad de condiciones con sus contrapartes contractuales, evitando situaciones 

de modificaciones de precios o de condiciones pactadas o en negociación.  

 

Asimismo, la divulgación de la información podría otorgar a sus poseedores de evidentes 

mejoras o avances competitivos frente a mi representada, por lo que su publicidad podría 

afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de ella frente a empresas del 

rubro, clientes y proveedores, siendo esta información estratégica para una empresa del rubro 

inmobiliario y de la construcción. 

 

 
2  Consejo para la Transparencia, Amparo C-363-13, Consid.5°. 
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Por ello, se reitera la solicitud de decretar la reserva de toda la información numérica, de 

costos y económica acompañada en el N°1 de esta presentación. 

 

 

Sin otro particular, y a la espera de una favorable acogida, le saluda atentamente, 

 

 

 

 
Rodrigo Benítez Ureta 

pp. Galilea S.A. de Ingeniería y Construcción. 



 
 

 ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
LEY DE TRANSPARENCIA

AW004T0007320
Fecha: 20/11/2023   Hora: 09:39:10

1. Contenido de la Solicitud

 

 

 De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente:

a) Si su presentación constituye una solicitud de información.

b) Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta.

c) Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

 

 

2. Fecha de entrega vence el: 19/12/2023

Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)

Nombre Esteban
Primer Apellido Cañas
Segundo Apellido Ortega
Teléfono de contacto
Tipo de persona Natural
Dirección postal y/o correo
electrónico
Correo electrónico
notificaciones
Nombre de Representante
Primer Apellido
Representante
Segundo Apellido
Representante
Solicitud realizada Se solicita al SEA copia del Ordinario N°242 de 26 de junio de 2003 de la Dirección

Regional de Obras Hidráulicas de Los Lagos que fuere enviado como Fax (FAX
DROH N°242) a la Dirección Regional de la CONAMA Los Lagos en el marco de la
evaluación ambiental del Proyecto "Loteo habitacional Villa Fundadores de Puerto
Montt", en la comuna de Puerto Montt.
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?id_expediente=5885&i
dExpediente=5885

Observaciones Documento que se encuentra digitalizado en expediente es ilegible y se solicita que
este sea por favor enviado en un formato legible o que se pueda tener acceso a
original. Se acompaña copia de documento ilegible cuya versión adecuada se solicita
en este requerimiento.

Archivos adjuntos 6_Ord_DOH_242_de_2003.pdf
Medio de envío o retiro de la
información

Correo electrónico

Dirección de envío de la
información

 , , ,

Formato de entrega de la
información

Electrónico/PDF

Sesión iniciada en Portal NO
Vía de ingreso en el
organismo

Vía electrónica

Miraflores 222 piso 7, Santiago



El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha máxima de

entrega de la respuesta es el día 19/12/2023. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser prorrogado por otros 10 días

hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley de

Transparencia.

 

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de reproducción. Por

su parte, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos suspende la entrega de la

información requerida.

 

 

En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea

incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de

información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación

de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.

 

 

3. Seguimiento de la solicitud

Con este código de solicitud: AW004T0007320 , podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

   a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (56-2) 26164000

   b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)”, ubicadas en Miraflores 222 piso 7,

Santiago, en el horario OFICINA INFORMACION CIUDADANA (NIVEL CENTRAL) Lunes a viernes: 09:00-13:00 hrs.

http://www.sea.gob.cl/transparencia/oficinas_atencion.html

   c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

 

4. Eventual subsanación

Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le solicitará la

subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde lanotificación del

requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se letendrá por desistido de su

petición.

 

Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)

Miraflores 222 piso 7, Santiago

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/


 
 

 ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
LEY DE TRANSPARENCIA

AM007T0004194
Fecha: 20/11/2023   Hora: 09:33:32

1. Contenido de la Solicitud

 

 

 De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente:

a) Si su presentación constituye una solicitud de información.

b) Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta.

c) Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

 

 

2. Fecha de entrega vence el: 19/12/2023

El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha máxima de

Dirección de Obras Hidráulicas (DOH)

Nombre Esteban
Primer Apellido Cañas
Segundo Apellido Ortega
Teléfono de contacto
Tipo de persona Natural
Dirección postal y/o correo
electrónico
Correo electrónico
notificaciones
Nombre de Representante
Primer Apellido
Representante
Segundo Apellido
Representante
Solicitud realizada Se solicita a la DOH copia del Ordinario N°242 de 26 de junio de 2003 de la Dirección

Regional de Obras Hidráulicas de Los Lagos que fuere enviado como Fax (FAX
DROH N°242) a la Dirección Regional de la CONAMA Los Lagos en el marco de la
evaluación ambiental del Proyecto "Loteo habitacional Villa Fundadores de Puerto
Montt", en la comuna de Puerto Montt.

Observaciones Tenemos una copia del documento extraída de internet (expediente SEIA), pero no
es legible. Necesitamos tener acceso al documento original para poder ver su
contenido. Se acompaña copia del documento ilegible, cuya copia legible es la que
se solicita.

Archivos adjuntos 6_Ord_DOH_242_de_2003.pdf
Medio de envío o retiro de la
información

Correo electrónico

Dirección de envío de la
información

 , , ,

Formato de entrega de la
información

Electrónico/PDF

Sesión iniciada en Portal NO
Vía de ingreso en el
organismo

Vía electrónica

Morandé 59, piso 5, oficina 526



entrega de la respuesta es el día 19/12/2023. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser prorrogado por otros 10 días

hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley de

Transparencia.

 

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de reproducción. Por

su parte, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos suspende la entrega de la

información requerida.

 

 

En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea

incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de

información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación

de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.

 

 

3. Seguimiento de la solicitud

Con este código de solicitud: AM007T0004194 , podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

   a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: 56 2 2449 4425

   b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Dirección de Obras Hidráulicas (DOH)”, ubicadas en Morandé 59, piso 5, oficina

526, en el horario Lunes a Jueves de 9 a 13.30 horas y Viernes de 9 a 13.30 horas

   c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

 

4. Eventual subsanación

Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le solicitará la

subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde lanotificación del

requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se letendrá por desistido de su

petición.

 

Dirección de Obras Hidráulicas (DOH)

Morandé 59, piso 5, oficina 526

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/







































































































































































